
Martes 23 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

ACLARACIÓN al Anexo 2 del Acuerdo 01/IV-SE/23. Lineamientos de Operación para el otorgamiento y ejercicio 

del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023 

correspondiente a los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su Cuarta Sesión 

Extraordinaria, celebrada el 22 de marzo de 2023. Publicados el 31 de marzo de 2023, en la edición vespertina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ACLARACIÓN AL ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23. LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL 

OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA (FOFISP) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 CORRESPONDIENTE A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, APROBADOS EN SU CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 22 

DE MARZO DE 2023. PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2023, EN SU 

EDICIÓN VESPERTINA. 

 En el artículo 3, fracción VII, del ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23 dice: 

“VII. El Comité de FOFISP.- al órgano colegiado, previsto en el artículo 26 de los presentes 

Lineamientos;” 

Debe decir: 

“VII. El Comité de FOFISP.- al órgano colegiado, previsto en el artículo 28, fracción I, de los presentes 

Lineamientos;” 

 En el artículo 20, primer párrafo in fine, del ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23 dice: 

“… de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de los Lineamientos.” 

Debe decir: 

“… de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de los Lineamientos.” 

 En el artículo 20, último párrafo, del ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23 dice: 

“…dentro de los plazos establecidos en el artículo 28 de los presentes Lineamientos…” 

Debe decir: 

“… dentro de los plazos establecidos en el artículo 29 de los presentes Lineamientos…” 

 En el artículo 27, primer párrafo, del ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23 dice: 

“…a que se refiere el artículo 14 de los Lineamientos…” 

Debe decir: 

“…a que se refiere el artículo 15 de los Lineamientos…” 

 En el artículo 27, fracción II, del ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23 dice: 

“II. El proyecto a que se refiere el artículo 14, fracción II, de los Lineamientos.” 

Debe decir: 

“II. El proyecto a que se refiere el artículo 13, fracción II, de los Lineamientos.” 

 En el artículo 40, fracción I, del ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23 dice: 

“I. (…), los documentos establecidos en los artículos 14 y 15;” 

Debe decir: 

“I. (…), los documentos establecidos en los artículos 13 y 15;” 

 En el artículo 40, fracción XVI, del ANEXO 2 DEL ACUERDO 01/IV-SE/23 dice: 

“XVI. (…) dentro de los plazos establecidos en el artículo 30 de los presentes Lineamientos;” 

Debe decir: 

“XVI. (…) dentro de los plazos establecidos en el artículo 32 de los presentes Lineamientos;” 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023.- Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, Lic. Clara Luz Flores Carrales.- Rúbrica. 
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